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PASTB OFiúiAL de Ferrocarriles de 23 de Noviembre
de 1877, la Jefatura de Obras públioas
de la provínola propuso y este Gobierno
aoordó la remisión del expediente al
limo. 8r. Director general de Obras pú-
blioas para qua el Exorno. Sr. Ministro
de Fomento adoptara la resoluoióo pro-

ta, Direotor da la Compañía Madrileña
de urbanización, por Reai orden de 26 de
Marzo último.

limo. Sr. Gobernador olvllde la provin-
cia de Madrid. >

spttíitaefa del (¡anafe di £ginisucs 252.—2»7.
Lo que sa hace públloopor medio de*

presente Boletín oficial á los efectos
del art. 14 del vigente Reglameuto para
ejeouoión de la ley de Expropiación ¡for-
zosa.

SS. MM. el Rey D. Alfon-
so XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. Q-.) y su
Augusto Hijo el Príncipe de As-
turias, continúan en el Real Si-
tio de San Ildefonso sin no-
vedad ea su importante salud.

HVtmtamfentos
eedente

MAlJigrTar»Resu tandea qne laDirección general de
Obras públioas, á ia que fueron remiti-
das en cumplimiento del citado acuerdo
el proyecto y el expediente, devuelve
este úittmo manifestando que correspon-
de á este Gobierno hacer la declaración
de utilidad pública en el oaso presente,
teniendo en cuenta lo dispuesto en elpá-
rrafo 3." del art. 10 de la ley de Expro-
piación forzosa de 10 de Enero de 1879:

Madrid 8 de Julio de 19D7.=Eí Gober-
nador, Marqués del Vadillo. Secretar la

251.— 297. Esta Exorna. Corporación ha aoordado
contratar en públioa subasta el Bumlnie-
tro de pies de hierro tundido y acceso-
rios para los bancos de dos y uno asien-
tos con destino al rsmo de Arbolado y
Parques y Jardines desde I.*de Enere
de 1908, hasta el31 de Dioienbre de 1911,
bajo los siguientes precios:

De igual ceneficio disfrutan
«a esta corte la*, demás perso-
nas de la Augusta Real Fa-
milia.

Fomento.— Tranvías
A loa. efectos que en ella se expresan, se

inserta en el présente Boletín oficial

la siguiente orden de la Dirección gene-
ral da Obras públicas, reoibida en este

Gobierno el dia 5 del aotual.
Qobienio ciidl Resaltando, que el proyecto do este fe-

rrocarril fae ya aprobado por Real orden
de 9 de Agosto del año anterior y que
por otra Real orden de 26 de Marzo últi-
mo sa hizo ia concesión á D. Arturo So-
ria y Mata en la representación que os-
tenta, sin deolaraoión alguna en lo refe-
rente a la utilidad públioa:

Kilogramo de pié, para banco de dos
asientos, treinta y nueve céntimos, vein-
ticinco milésimas de peseta; y

Madrid 8 de Jallo de 1907.=E1 Gober-
nador, Marqués del Vadiílo.

Jefatura de Obras públicas
«Ministerio de Fomento. •*=Dirección

general de Obras públicas. =Ferrocarri-
les. =Oonoesíón y oonstruooión.-"---Exce-
lentísimo seño*': Vista la instanoia, pro-
yecto yreegnardo de oonstituoión de fian-
za, doeumentos todos presentados por la
Compañía Eíéotrioa Madrileña de Trac-
oóo, en solicitud de oonoesión oon tarifa
gratuita y oon el mismo plazo de rever-
sión qua el tranvía Centra) Eléctrico de
Madrid, de un tranvía eléctrico en esta
oorte, desde la oalle de Don Nicolás Ma-
ría Rivero hasta la Puerta del Sol, por la
calle de Alcalá, esta Dirección general
ha resuelto que se anunoie en la Gaceta
de Madrid yen el Boletas ofíoíal de la
misma provínola la petición indicada
para qua puedan presentarse otras oon
objeto de mejorarla, acompañadas de sus
correspondientes proyectos y resguardos
de oonstituoión da fianza en el término de
un mes, contado desde la feoha en que
los anuncios sepubliqaeu, con arreglo á
lo dispuesto en el art. 81 del Reglamen-
to de 24 de Mayo de 1878, diotado para
la ejeouoión deja vigente ley de Ferro-
carriles. Lodigo á V. E. para su oono-
oimiento y &fin de que se sirva disponer
la pnblioaoión de esta orden en el Bole-
tín oficial de la provincia y remitirun
ejemplar del número en que se inserte á
este Centro dtreotlvo, al qne dará cuenta

ea sa día de si se han presentado ó no
nuevas peticiones .=Dios guarde á Vues
tra Excelencia muohos años. -----Madrid 27
de Junio de 1907. =BlOlreotor general,
P. O., Ricardo Serantes.=>Rabrioado.a>

Idem de id.,para banco de un asiento,

treinta yun céntimos ouarenta milésimas
de peseta.fomento.—Ferrocarriles

Visto el expediente instruido sobre de-
«lartwtón de ntilidad públioa para los
«faotos de kexpropiación forzosa y de la
aoapaoión da terreno de dominio público
del proyecto de ferrocarril, oen tracción
d« vapor de 1*445 milímetros de ancho*8 "rt», y de servioio particular y uso
Páblioo de Fuenoarral & Colmenar Viejo:

Hesnltando que D. Arturo Soria y~*ta> oomo Director dala Compañía Ma-
«rileña de Urbanización, actual oonoe-
«««ria de dicho ferrocarril, solicitó del
™Ml>Ministro de Fomento, en ins-
«wola de 27 de Enero de 1906, la men-

*an*fla deolaraoión de utilidad públioa
P«» lo» efeotos antes expresados:

qae tramitada por este Go-
"ao !a correspondiente informaoión

re a^°S y°idos ios Aynnt'amlentos Inte-
-aados no se presentó en este expedien-*
Kwlamaoión algnna:

estando qtte la Comisión provincial

Umifi f
me d8 3t de JuIio d8 19G6 ' di0"

atiiid d
,blemente la d80lara °1611 d»

«aetíVi
PÚblioa' manifestando que la

«i
sión de¡ ferrrooarril de que se trata

«ióo d i"lÍ8Bte P
°r80lioitar8e 8Ín snbven-

eho fe, do y 68tar "*«n«ío a ser di-

rrovlari°0arrl1 '*
Únioa oomaDÍO»oión fe-

aam. qae tenga oon Madrid la oo-
£°& que bínefioia:

Prendí! 1811'10 qa° por •«\u25a0\u25a0•derar oora-
«* en u

68ta petiol6n **
««dad públl-

108 artículos ?6, 67 y 68 de la ley

Los lieitaderes, que podrán presentar-
se por sí ó por ¡otra persona ó Sociedad .
oon poder en estos últimos casos, hastan-Vistas las disposiciones legales ya oi-

tadas: teado par alguno da los 8res. Letrados
Consistoriales D. Manuel María Morianc,
D. Antonio R. de Póo y D.Gregorio Cam-
pusano, consignarán 'previamente oomo
fianza provisional la oantidad de 300 pe-
setas en la Caja general de Depósitos y
Amortización, acompañando á los respec-
tivos resguardos los sellos correspondiec-

tes al arbitrio municipal estableoido, yel
rematante la definitiva de 600 peseta»
que le será devnelta á la terminación del
-contrato, previa la certificación corree-
pendiente.

Considerando que en el curse del ex-
pediente se han'oumplido los artículos 3.°
10, 12]y 13 dé la leyde Expropiación for-
zosa, los articules 3

°
y12 de su Regla-

mento y elart. 6.° del diotado para la
ejecución de la ley general de Obras pú-
blicas:

Considerando que obras oomo la de
que se trata son siempre beneficiosas por-
que facilitan la comunicación y el tráfico
y que la falta de reclamación de los
particulares y Ayuntamientos interesa-
dos, juntamente oon el informe favora-

ble de la Comisión provincial establece á

favor del ferrocarril de Fuenoarral a
Colmenar Viejouna presunción de utili-
dad no contradicha en el expediente:

La subasta se varincará el dia 17 de
Agosto de 1907 & las doc, ea la prime-
ra Casa Consistorial, Plaza de la Villa,
5, bajo la presidencia de! Excmo. señor
Alcalde 6 de quien al efeoto delegue, y
oon las formalidades del art. 17 de la
Instruooión de 24 da Enero de 1905, y las
proposiciones para la misma so presen-
tarán dorante el plazo de media hora an-
te la Mesa á estos fines constituida.

Conslderaado que la cuestión de la

oompetenoia de este Gobierno para ha-
oer la deolaraoión de utilidad de que se
trata, ha sido resuelto previamente por

la Direooión general de Obras públioas;
He resuelto, de conformidad oon loin-

formado por la Comisión provinoial y la

Jefatura de Obras ¡públicas, deolarar
de utilidad públioa para los efectos de

la expropiación forzosa y de la ooupa^

oióa de terrenos de domtninio públioo el
ferrocarril de Fuenoarral á Colmenar
Viejo oonoedldo á D. Arturo Soria yMa-

Los pliegos da condicionas y demás
antecedentes relativos á esta subasta, ae
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ria (Negociado 6°), durante las horas de
doce á dos todos los días no ¿arlados que
medien hasta el de! remate.

El importe total de esta subasta será
satisfeoho'ai rematante en la forma qae



Lunes 15 de Julio de 19072

ae determina en la condición 13.* de las
tacúftativas.

naso, el Exorno. Ayuntamiento, en sesióu
públioa del dia 30 de Noviembre del año
último, aoordó el derribo de la flnoa per
hallarse ruinosa y oareoer de oondlolc-
aes higiénicas, debiendo el propietario ó
propietarios, proceder á la demolición
dentro del plazo qae señalare la Alcal-
día Presidenoia, entendiéndose qae en
caso contrario, no cumplimentándose lo
ordenado, llevarían á cabo el derribo
los obreroB de villa, reintegrándose ei
Municipiode los gastos qae pudieran ori-
ginar con el valor de los materiales yde]
solar en venta en su caso.

diez días, no se admitirá redamación al-

guna.
Fuentiduefia de Tajo 8 de Julio de

1907.sE! Alcalde, Juan García Cuenca.
•=P. S. M.,el Seoretario, Agustín Sáa-
ohez Carralero.

vas y se determinan en el estado de pre.
oios limites, los materiales oompre-adi.
dos en el lote número... (relacionándolo-;
por sus ciases y condiciones) a... pesetas
céntimos (la unidad y el precio han de

Anunciada está subasta durante elpla-
zo de diez dias y en la forma qae esta-

blece el artícelo 29 de la Instruooión de

43 de Enero de 1905, no se ha presentado
contra la misma reclamación alguna.

expresarse en letra) coa estriota saje.

843.— 801, ción á cuanto previenen los pliegos de
condiciones para esta subasta, de los qa*

Íme encuentro enterado y conforme.
(Feoha y firmadel proponente).

Loque se anuncia al público para su
eonooimienio,

a la viciiucta de Mad?idmW m
'Madrid 9 de Juiío de 1907-<= El 8eore-

-tario, F. Roano
308.— 800.

Modeio de proposición E n los días 16, 17 y 18 del actual, de
once de la mañana á una de la tarde, se

ESTABLECIMIENTO CENTRAL
(qae deberá extenderse en papel timbrado

-delEstado de la ciase 11.* y alpresentares
llevar escrito en el eobre lo siguiente: pre- Servicias AdanistraiÍTa-Büitaras

!>\u25a0 1.0 S

YTranscurrido con exoeto el plazo de
quince días fijadas por el Exorno, Sr. Al-
oalde sin haberse siquiera podido efec-
tuar los r equerimientoB á quien se eon-
sideraba dueño de lapasa, D. Antonio Te-
je!ro de la Barrera, por aparecer en su
domicilio, y determinándose por el señor
Regidor de la propiedad del distrito de]
Mediodía, que las personas á nombre de
las que estaba insorita ia propiedad de
la flnoa, era, á más del referido 8r. Teje!,

ro, doña Josefa Anaya y Castro y don
Eduardo San José Anaya, que no apare
oen según ei [informe evacuado por el
Negooiado de estadística de este Ayun-
tamiento, empadronados en esta capital,
en cumplimiento de lo dispuesto por el
Exorno. Sr. Alcalde Presidente, se oita y
emplaza á ¡os indicados Sres. D, Anto-
nio Tejeiro de la Barrera, doña Josefa
Anaya y Castro y D.Eduardo San José
Anaya, para que el término de treinta
días hábiles, á contar del en qne aparez-
ca inserto el presente edicto en ios pe-
riódicos oficiales, prooedan á solicitar la
oportuna iioenoia de derribo de la oasa
rúm- 51 de la calle deBuenavista yá oo-
menzarie; bajo el apercibimiento de que
ae ha hecho mérito oon anterioridad ai no
cumplieran lo aoordado.

satisfarán por laDepositaría Pagaduría

posición paia optar á la subasta de
de esta Deiegaoión los intereses de res-
guardos de esta sucursal de laCaja de
Depósitos procedentes de la tercera parte
d ei 80 por 100 de Propios.

Madrid 11 de Julio de 1907.-=EI Dele-
gado de Hacienda, Regino Escalera.

3-47.— 301.

D..., qua v.ive..., enterado de las con-
diciones de la subasta en públioa liolta-
ei-sn del suministro de pies de hierro
fUndido y accesorios para los bancos de
•dos y ano asientos con destino al ramo
de¡¡Arbolado, Parqués y Jardines, desde
1.a de Enero de 1908 ai 31 de Dioiembre
de 1911, anunciada en elBoleiin oficial
de la provinoia dei dia... de... confor-
me en nn todo con las mismas, se com-
promete á tomar á sa oargo dioho sumi-
aifltro ocn estricta aojeoeión á ellas por
{aquí laproposioión en esta forma: los
preoios tipos ó oon ia baja da

—
tanto por

ciento, en letr»
—

en los preoios tipos).

El Subintendente militar, Director de
mismo.

Hago saber: Quo no habiendo produoi-
do resultado la subasta intentada para
adquirir 54 250 metros lineales de tela
de yute para sacos con destino al mate-
rial da snbsistecMss, y en Virtud de lo
dispuesto en Res orden de 6 del ae
tus!, se convoca, por el presente añonóle
á una segunda lioitación oon tal objeto
qae tendrá lugar el dia 27 del corriente
á las once de la m^fian», en la Direcoióc
de este Establecimiento, situado en ei
cuartel de los Dock- (Barrio del Paoifi.
cl), con estricta sujeción á ios pliegos de
condiciones aprobados pur Roa! orden de
11 de Mayo último, qon rigieron para la
primera subasts, y qae se hallarán de
manifiesto es dicha Dependencia todoe
los días no feriados, desde las ocho á lae
treoe.

tantoia de ingenieros
ElCoronel Ingeniero Comandante de la

plaza de Madrid.
Hace saber: Qae debiendo celebrarse

segunda subasta públioa y looal en esta

oorte para la adquisición de once lotes de
material que ee relaoionan en eloportuno
pliego de condiciones y que comprenden
les materiales de piedras, productos cerá-
micos, material para morteros, hierro dul-
ce y aceros, hierro fundido, zinc, plomo,
cristales, pintaras y empapelados, revo-
cos y estucos, yque durante nn año y tres
meses más, prorrogable por otro año sj
conviniese á los intereses de! Estado, ne
oesite la Comandancia de Ingenieros de
Madrid para las obras que por adminis-
tración ejecute, tanto en laplaza de Ma-
drid y sus cantones, que son: ElPardo,
Getafe, Leganés, Vicáivaro, Campamento
de Carabanohel y Hospital Militar,oon in-
clusión de todos los sitios correspondien-
tes á la circunscripción deMadrid, oomo
en las de Alcalá de Henares y Arai-jaez;
se ocnvQoa por el presente ananoio á los
que deseen Interesarse en dioho acto el
oual se venfloará el dia 19 de Agosto
próximo, á las diez y media, en esta Co
mandanola de Ingenieros, sita en el pa-
tio grande delPalacio de Buenavista (Mi-
nisterio dé la Guerrra), en donde estarán
de manifiesto todos los dias no feriados,
da diez á dooe, los pliegos de oondloiones
el de precios límites y las muestras de
los materiales que han de regir en la ex-
presada subasta, debiando presentarse
las proposiciones en pliegos oarradoa, ex-
tendidas en papel de la 11.* clase y
arregladas exactamente al modelo que
se inserta á continuación.

(Feoha y firma del proponente.)
805.— 300.

Acordada por elExorno. Ayuntamiento
en sesión de 22 de Febrero último, la
apenara legal de ¡a oalle de Goya, entre
las de Alcalá y Lombi-a, y en oumplit-
aaiento de lo prevenido en el art. 19 de la
vigente ley de Ensanche y25 de sa Re-
glamento, se oonyooa A todos los propie-
tarios de terrenos expropiables para
dicho trayecto á la reunión qne ha de
celebrarse en la primera Caía Consis-
torial ei dia 30 del cerróme mes, á las
doce de so mañana, para tratar acarea
de los extremos sigaientes:

Las proposiciones deberán ser presen-
tadas por sos autores ósus representantes
oon poder bastante, y extendidas exac-
tamente oon arregio ai mode o qae se in-
serta á continuación, sin raspaduras n
enmiendas, en papel timbra *o de la oía-
se 11.a,debiendo venir garantizad a coi
la oarta da pago originalque justifique
haber constituido en la Caja gañera) de
Depósitos ó en sos suonrsaiea el depósito
de la oantidad equivalente al 5 por 100
dei importe total del servioio, calca ale
por el preoio limite, siendo oondloiór-
precisa para la admisión de'aquél'aa 1&
presentación de los proponentes ó de sas
apoderados en el aato de la saba-sta.

Madrid 10 de Ju'io de 1907. =E1 Secre-
tario, Franoisoo Ruano.

340.— 801. Madrid 11 da Ju io do 1907.=Ei Direc-
tor, Norberto Viqaoira,1.° Cesión gratuita de la mitad de

lea terrenos necesarios para el trozo de
\u25bcia de euya apertura se trata.

Ajalvir

Por dimisión del qne la desempeñaba,
se halla vacante la plaza de Médioo ti-
tular da' esta villaoon el sue do anual
de mil pesetas por la asistenoia á log

veoinos que anualmente señala la Cor-
porao'ón y que deben pertenecer á la
Beneficencia, podiendo contratar igualas
oon Jos demás veoinos bnjo las condi-
ciones que; se ñauarán de manifiesto al
hacer el contrato.

Modelo de proposición
D..., veoinoda..., habitante en... oalle

de.. ,número. \u25a0-.., ooa oédola personal que
exhibe, enterado del anunoio yp legos de
oondlolones para la adquisición mediante
subasta pública de 54 250 metros linea-
les de tesa de yute para sucos con desti-
no al material de aubaUtaáoi&s, se com-
prometa á Buministar oada metro de ya-
te ai preoio de... pesetas... céntimos (es
letra).

2* Precio, en so oaso, del metra
cuadrado de las aopeifioies expropia-

8* Renuncia del derecho á percibir
la indemnización antes de ser ocupadas
las fiooHs, y aceptación en pago, por su
valor nominal, de las cédulas del En-
sanche, ouando por turno oorrespond;-.

bles; y

Lo que se pene en oonooimiento del
*-*abücQ, estando de manifiesto el expe-
diente en e Negociado de Ensanche da

y firma del proponento)
349. =302.La población oonsta de 228 vecinos,

distante once kilómetros de Aioalá de
Henares, oabeza de partido, y 24 de Ma-
drid, oon carreteras direotas y coche

eeta Secretaria

Capitanía peral k ia primera EegitóMadrid 9 de Ju'lo de 1907.=-Ei Seora
tarto, Francisco Roano. diario

839.— 301 Este oonoarso so anuncia por término
da treinta días, contados desde su inser-
oión en elBolutim eFioiAt, en ouyo plazo
los Profesores que aspiren á ella, pre-
sentarán en está ''Alcaldía la lnstanoia

. Madrid 10 de Julio de 1907.=El Cero-
ne) Ingeniero Comandante, Carlos Ba r
aús.

Estado mayor
Be j-me in ccnocimlerdo del públloo

UBe'al anuo i^r en ei Bolkiis oficial de
la provine .a deJ día 10 de! -icmal los
desócenlos qu-i eij equivalencia del tim-
are de negociación deben tener lo-t inie

Anunc opara la provisión de una pía**
de Sub- llavero que existe vacante e*Modelo de proposición

y demás documentos necesarios que
acrediten sus méritos y distinciones ad-

D. F...N... N.., vecino de..., oo*o domi-
cilioen la... de... número..., según oédu'a
personal que exhibe, enterado de los p:íe-
gosde oonáioiones y demás antecedentes
para la sabhBta de adquisición da once
lotes de materiales de piedras, prodnotoa
cerámicos, matetiaies para morteros-
hierro dulce y acero, hierro fundido,
atno, plomo, cristales, pinturas y empa-
pelaao •, revocos y estucos, oon destino á
jas obras ordinarias que por administra-
ción ejecute ia Comandancia de Ingenie-
ros de Madrid durante un año y tres me-
ses más, prorrognb'es por otro aña sioon-
viniesa á los intereses dei listado, se
compromete á suministrar en todos loa
pantos á que se refiere e! art, 44 del plie-
go de oondieionea eowiómiso-faoattaü-

las Prisiones multares de Madrid.
Estando Vao-mte en la actualidad

una de las plazas da Sab-üavero de Uf
Prisiones militares de San Franoisoo de
esta oorte, Ja oual h% da cubrirse an I*
forma qae dispone la Rjal orl»n da 10
de Abrilde 1902 (D. O. cuín, 79), sa de-
oUra ablertd el oíatioursa para aspiran-
tes á dioho destino.

qalridosreside las deudas n¡nn¡oipales venci-
dos en 1." do Euerp de 1908, se ha come-
tido el error de e on&iguar el 8'40 por
oí*nto en vea. del 3'40 por dente de ios
iotereet-** del em^téatito de 1861 corres-
pondientes a! sementrequé venop en di-
cho di

Ajalvir 4 de"Julio de 1907. =E1 Alcal-
de, Juliáu López,

807.— 300

FueaUdueña de Tajo
Justos han da ser cabos retirados *

guardias civiles iambóa retira ios.Ei Ayuntamiento de mi presidencia
en sesión del 22 de Junto ú timo, acordó la
oesión gratuita de doce metros cuadrados
de terreno, sobrante en las afueras del
pueblo ycamino de Valdaraeete, á USo-
ciedad Martinez-Aedo Hermanos para
la construcción de un edifioio ycolocar
en él un trantfprmador de 'ni elé-trioa.

Madrid 1] de Julio de 1907.=E!Secre-
tarlo, Francisco Ruano.

El orden da prtfareucia para adjudi-
car dich-t olaza. sera e; argatantcé: l.'oa»
boa de la Guardia oivil;2.° o boa de iaf
demás arma» y cuerpo-; 3

°
Guardias ci-

viles de primera; y 4.' y ú timo, Ga**"-
dias oiviieg de st ganda.

362—903

Secretaria.— Negociado 4"
°

El agraoiado disfrutará una gratifica-
ción de 500 peBatas anuales y treodrS
aloj*»mieuo para 61 y sa ftmtiU eu e
-mismo edifljlo da Jas Pneiunes, siemprs
qae esto sea posible.

Habiéndoíe incoado en esta Secretarla
expediente por apart-oer-ia casa núm. 61
de la calle de Buenavista en estado raí

Lo qae «e anuncia al púe'ieo para ios
efectos legales; advirtiendo qae, pasados
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«- --irá derecho i»a asistencia faon!-

J« inoiuy-anda su familia, por el Mé-

£ ™ litar que preste sus ser vicios en
f,0°prTs otes y «o le proveerá de tarjeta
11\lel suministro de medicamentos en
r farmacias militares.

EHimite de edad para sste destino se-
,i asenta y cinco «ños, y al OMnplirlos

«sará en su cometido, ó antea si tu es-
tado ds salud no es buena.

iTstará snjeto á 1& Ordenanza y Código

á» Tusticí* militar mientras preste ser-
bio en el esiabieoimlento, para lo oual
analizará un contrato con el Goberna-
dor de las Prisiones, en el que se dé por

enterado y acepte las condiciones en que

tea admitido y sen icios que ha de pres-

ar Este ocntrato durará cuatro años y
•e podrá renovar, de corlormldad entre
«ddss partes oada dos años. Elcontrato
Mímitivo y ios renovados han de mere-
cer la aprobación del Capitán general de
¡a primera Región. Quedará, por tanto,
fliiado, sunoue sin asimilaeión militar,
«será considerado como cabo.

£! servioio que ha de prestar es el que
matos e! Reglamento de las citadas Pri-
siones aprobado por Rea) orden de 18 de
Febrero de 1880 (C L.Luna. 36), yel que
disponga el gobernador de. las mismas.
gata servioio no será oomputable para la
mejora de derechos pasivos.

Usará pantalón azul obsouro, guerrera
de igual color y forma que la que usa la
tropa de infantería, gorra en forma de
kepis, oon una esterilla de plata, sable
jcapota en invierno. Estas prendas se-
rán costeadlas por el interesado, á exeep-
lióndel sable.

al en qae esta requisitoria se inserte euel Boietik oficial, comparezca en mi
8ala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
oon el objeto de cumplimentar una prden
de Ja Superioridad; apercibid-i que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

-
Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades, yordena á los agen-
tes de la policía judioial, precedan á la
busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura baja, pelo
castaño, ojos idem, nariz regalar, color
del rostro bueno y viste de jornalero, y en
el caso de Ber habido lopongan á mi dis-
poBioión en este Juzgado ó eu la Cárcel
Celular.

Cubillo y Muro.=EI Escribano, P. H.,
Manuel Zarandieta.

Tmediante á la rebeldía de los enjui-
ciados, y para que sea notificada en for-
ma la preinserta sentencia, exoido el
presente en Madrid á 28 de Junio de
1907.== V.° B.°=.8antl>go Mataix.

—
El

Secretario, Mariano Ordás.
336. =301.

303.-299.

En virtud de providencia del Sr. Juez
de instrucción de la Inclusa, dictada en
causa contra Ángel de iá Guarda Redon-
do, por hurto de nn reloj a Lázaro Gu-
tiérrez Navio, se haoe saber á éste por
medio de la presente céduia, que conferí
me á lo aoordado por la Superioridad en
la sentenoia ejeoutoria, habrá de ten*-r
eomo recibido d-finitivamente el reloj,
qae Be le sntre gó en depósito durante la
insttucción dei sumario.

Msdrid 8 de Julio de 1907. =V.*B.°-=
M.Cnbi!lo.*=El Escribana, P.H.,Manuel
Zaran dieta.

En diligencias de juioiode faltas que
se siguen en este Juzgado contra Pedro
Valle Martín por hurto, se ha diotado
sentenoia, cayo encabezamiento, y parte
dispositiva dicen asi:

Sentencia.— En la villa de Madrid, á
27 de Junio de 1907, el Sr. D. Santiago
Mataix y Soler, Juez municipal del dis-
tritode Chamberí, habiendo visto el pre-
cedente juioio de faltas seguido entre
partes: de la una, el Ministerio Fisoal, y
de laotra, oomo denunciado, Pedro Valle
Martín.

Madrid 9 de Julio de 1907= Joaquín
B8neyto.=El Escribano, Amo in Valdés.

351.-302.

299.-299
Falto: Qae debo condenar y condeno

en rebeldía á Pedro Valle Martín, á la
pena de 15 días de arresto y las costas
de! jnlcio.UNIVERSIDAD

D. José Martínez Marín, Juez de pri-
mera instancia é instrucción dei distrito
de la Universidad de esta corte.

HOSPITAL Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juagando, lo pronuncio, mando y
firmo.=rSaniago Mataix.En virtod de providencia del Sr. Juej

de instruooión del distrito del Hospital
de esta corte, diotada en el dia de hoy
en el sumario que se instruye sobre le-
siones y muerte en el Hospital provin-
cial de la enferma Joaquina García Cal-
vo, que era natural de San Facundo,
provinoia de León, hija de Esteban y de
Marina, de setenta y seis años de edad,
y viuda de Benito Fernández, se oita &
los que sean parientes de la referida
Joaquina García Calvo, para que compa-
rezcan ea bu Sala audienoia, Bita en
el Palacio de los Juzgados.c aliedel Gene,
ral Castaño?, dentro del término de oinoo
días, contados desde el siguiente alenque
esta edicto fuere insertó en los perió-
dicos oficiales, cen objeto de hacérseles
el ofrecimiento de dicho sumarlo oon
arreglo á Jo dispuesto en el art. 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento de ser declarados inour-
los en la malta de 5 á 60 pesetas oon
que se les conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones á fin de
obligarles á efeotnar dicha comparecen-
cia.

Por el presente oito,llamo yemplazo a^
penado Manuel Gómez Expósito, natura)

de Madrid, hijo de pedrés desconocidos,
soltero, jornalero, de veinticinco años, que
ha vivido en ia oalie de Segovia, 15, bajo,
onyo actual paradero y punto probable
donde ae encuentre se ignoran, para que
en el término de oinco diaa, contados des.
de el siguiente aien que esta requisitoria
ge inserte en la Gaceta de Madrid, com-
parezca en miSala audiencia, sita en el
Palacio de Jos Juzgados, oalie del Gene-
ral Castaños, coa el objeto de requerirle
alpago de la indemnización de 410 pese-
tas, en que ha sido condenado por sen-
tenoia fitme de 26r de Abril ultimo en
cansa que Be le ha seguido por hurto;
apercibido qne, de no verificarlo, será
de arado rebelde y le parará el perjuicio
á que hubiere lugar.

Publicación
—

Leída ypublicada fué la
anterior sentencia por el Sr. D. 3antiago
Mataix y Soler, Jaez municipal del dis-
trito de Chamberí, estando oelebrando
audiencia en el dia de su facha, de que
certifico .=Mariano Ordás.

Tmediante á 1¿, rebeldía del enjuiciado
y para qua sea notificada en forma la
preinserta sentenoia, expido e! presen-
te en Madrid á 28 de Junio de 1907.
V.°B,°==8antiago Matalx.==El Secreta-
rio,Mariano Ordás.

Los que aspiren á este destino eleva-
rán instancia al Capitán genera! de la
primera Kegión per oenduoto del Gober-
nador de Prisiones militores, acompañan-
do cédois personal, certificado de buena
oosdueia desde su separación del Ejérci-
to, expedido por Autoridad local ce! pan-
to en que residan y copia de la filiación.
El piaze de admisión de instancias termi-
nará ei 16 de Agosto próximo.

Madrid 11 de Julio de 1907 =E1Oficial
-/«fe ae Estado Mayor, Máximo Ramos.

344.— 301.

335. -301

En diligencias de juioio de faltas que
ae siguen en este Juzgado en virtud de
sumario Instruido contra Ensebio Cave-
ro Sánchez, por hurto, se ha diotado sen-
tenoia, ouyo encabezamiento y parte dis-
p sittva dicen así:

Sentencia.— En la villa de Madrid, á
27 de Junio de 1907, el Sr. D. Santiago
Mataix So'er, Jaez municipal del distri-
to de Chamberí, habiendo visto el pre-
cedente juioio de faltas seguido entre
partes; de la una, el Ministerio fiscal, y
de la oirá, como denunciado, Ensebio Ca-
vero Sánchez.

Mutis ierriteríal iz UtMi Almismo tiempo ruego y encargo á to-
das las Autoridades, y ordenó iios agen-
tes de la po'icía judioial, procedan á la
busca de! expresado procesado, cuyas se.
fias personales sen: estatura regular, pelo
oastuño, ojos pardos, nariz afilada, mo-
reno y vestía a! ser indagado pantalón
¡je pana, americana olara, alpargatas
blancas ygorra, y en el oaso de ser ha-
bido lo porgan á mi disposición á los fi-
nes acordados.

Hallándose vacante la plaza de Medi-
en forense, sustituto de esta oorte, por
nombramiento del que lo era D. Cipria-
•oMoreno Grao para la plaza en propie-
dad del Juzgado de Chamberí, Be anun-
eia su provulón por Concurso, de oonfor-
aldad con lo dispuesto en el art 8.» delR"ldecreto de 26 de Diciembre de 1899.-ws aspirantes, que deberán reunir los
requisitos expresados en el mencionado
Precepto ¡e ga!) dirigirán sus solicitudes» tomo. 8r. Ministro de Gracia y Justl-
,.' feBe «-tandol8B oon ia documenta-

do legajada en forma ene! Decanato« »\u25a0 Jneoes de instrucción de esta oor-
del,él mino de veinte di*»,á

2'sr desde elsiguiente al déla, publl-
"\u25a0«" de este anuncio.

üitt\tV°de JnMo de 1907. =ElPre-•*««-, Tomás Domínguez.
_ 850.— 302.

Fallo: Qae debo condenar y oondeno
en rebeldía á Ensebio Cavero á ia peca
de diez dias de arresto y las rostas del
juicio, absolviendo libremente iJulio
Pérez y Perseverando González.Madrid 6 de JuMo de 1907.= V.°B.°=

Lujan. =E1 Escribano, Federico Gonzá-
]ez del Rivero.

Asi por esta mi sentenoia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.¡----Santiago Mataix.298—299. Publicación

—
Leída y publioada faé

la anterior sentenoia por el Sr. D. San-
tiago Mataix ySolerj Juez municipal del
distrito de Chamberí, estando celebran-
do audiencia en el día de su facha, ds
que certifico, =-*-Mariano Ordás.

INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de

primera instancia é instrucción del dis-
trito de la Inclusa de esta oorte.

Madrid 6 de Julio de 1907.=Jofé Mar-
tínez =EiSecretario, Fermín Suárez y
Jiménez. \u25a0—

___—__—

Por el presente cito, liamo y emplazo á
Felipe Alonso Fernández, natural de En-
guer, hijo de Cayetano yde Benita,solte-
ro,zapatero, de veintitrés años, domicilia-
do en la oaila de Peña de Francia, núm. 6
y cuyo actual paradero se ignora, para
que en ei término de diez días,, contados
desde elsiguiente al en que esta requisi-
toria Be inserte eu ia Gaceta de Madrid

802.-299 T mediante á la rebeldía .del enjuicia-
do y para que sea hotínoá'da en forma la
preinserta sentencia, expido el presente
en Madrid á 28 de Junio de 1907.—
V."B 8=S*»ntiago Mataix.=-El Secreta-
rio, Mariano Ornas.

¿vagados municipales

CHAMBERÍ

En diligencias de juioio de faltas que
se signen eu este Juzgado en virtud de
sumario instruido contra José N.y San-
daíio N por lesiones á Víctor Alameda
y Alameda,. se ha dictado sentenoia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
sai:

Sentencia.— Sn la vi'la de Madrid, á
27 ae Jnniol-de-1907, el Sr. D. Santiago
Mataix y Soler, Juez municipal del dis-
trito de Chamberí, habiendo visto al
precedente juicio de fuñas seguido entre
partes; de .a ana elMinisterio fiscal, y de
la otr» oomo denunciados, José N.y San-
da !0 N.

I

1
i

334.—301.

En virtud de providenoia idel señor
don Santiago Matárx Soler, Jdez muriioi
pal del distrito de Chambari de e**ta oor-
te; se cftfiPj Mama y emplaza á¡P#9rn' Ló
pez Fernández, onyas demás élrounsian-
oias y actual paradero se ignoran para
que en término «a segando dia compa-
rezca en dicho Juzgado á eitir-guir la
pena impuesta en juicio¿de saltas; bajo
aperoíbiiniepto de que, si do lo venfloa,
le parará él perjuicio que hava lugar.

Madrid 27 de Junio de 19üÍ.-=V.° B.*
-=Santiag 0 Mataix.=Ei Ssoratario, Ma-
riano OrdáB.

«cadencias judiciales .

1
comparezca en mi Sala audiencia, sita
\u25a0«reí Palacio flt-rlUB JHBgYdTIBT'caTTe'Trel
General Castaños, oon el objeto de noti-
ficarle una resolución de Ja Superioridad
en cansa por atentado; apercibido, qne,
de no verificarlo, será declarado rebe.de
y ieparará el perjuicio á que hubiere lu-
gar- «

'«fados ¿e primer» instancia

CONGRESO ;

MaÍaTí Beníyt° y FéTez < JnfeB de í
«tcdaír

"""
BoU *»rtruoei6B del dia-

'
P,/', 11^8» de esta corte.

*lnailio
P
r

8eB,eoÍU, ' lla,no * em Plai° '
*»Oviedo fc

88
*

1'" F«fDandez, rataral
,ei»tict CC0 S°

*******
yde Maria. de

dÍ1oh»bUSren°f,l,0,te"'
Panader0 > «»•

r°28 ai
8nlaoalle de Zorrilla,Etime-

•W le
,° BfR0,¡dQ y w,o actual para- !

4« O'tz dl
?,l0^í, Pefr" qne en ell*rmÍno'
-".opntados desde el siguiente

Fallo: Qae debo condenar y con-
deno eniebeidia áJosé N. y Sándalo
N. á la pena de treinta día» de arresto y
las costas por mitad, absolviendo libre-
monte á Modesto Rodríguez.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno a los
agentes de la policía judicial,procedan á
la busoa del expresado procesado, coyas
señas personales son: bajo de' estatura,
pelo negro, ojos pardos, nariz regalar,
vistiendo traje de americana negro y ca-
misa de color, y en el oaso de ser habido
lo pongan á mi disposición en el íoca¡
de este Jtzgado.

278.-298.
*\u25a0-*..\u25a0\u25a0«*o,,- ..

Asi por esta mi senteroia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.= «miagó Matt-ix.

En Virtud ie providencia del aeñor don
Santiago Mataix y Seler'^Juez municipal
del distrito de Chamberí* de esta eótte, se
oita, llama y emplaza á Falgenoia 8an
Pedro, ouyas damas circunstancias yao-
taal paradero se ignoran, para que eom-
rézoa en dioho Jnzgado, ano

-
Corredera

AUa, 27, el di» 30 delasotual, 4 las uaeva
y media, & Quebrar juicio-de faltas; bsjc

Publicación =Ltída y publicada fue
la aicienor sentencia por el 3r. DiSan-
tiago Mata x Soler, Jaez municipal del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia ep ei ol» de hu fecha,' de qae
certifico =Maiiano Ortíás.•

\u25a0 i
Madrid 8 de Julio de 1907.-= Antonio
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NOMBRES DE L03 CONTRIBUYENTES \u25bcAiOBAOien
apercibimiento de qua, si no lo verifica,
la parará el perjuicio que haya lagar.

Madrid 6 de Julio de 1907.=V.° B.**=-**
Santiago Mataix.=El Secretario, Mariano
Ordás.

oadas las aceptaciones de sus ofertas; y

las entregas, libres de todogasto, deberán
tener lugar precisamente dentro de loa
oatoroa días siguientes.

NUMERO
de

orden Y FIMOAS QÜK SE S0BAS1A.ÍI Pesetas

315.— 800. Madrid 10 de Julio de 1907 =*E1 Di-
reotor, José Fenech.

D. Vicente Granados.— Retamar en Pannueve: linda al Nor-
te, el camino de Gozque*; Sur, herederos de Gabino To
bar; Este, otra de Felipe León, y Oaste, otra de D. Fede-
riooMarín; de una hectárea, cincuenta ysiete áreas y se
tenta yocho oentiáreas.

* -'•

Doña Juana López Alonso.—Tierra en el Barracón, entre e
csmlno de ius Carros y elde loa Pocilios: linda al Norte,
oerres tomillares; Sur, Mariano Va!Jejo; Este, Ángel Gar-
cía y otro, y Oeste. D.Pab'o Gómez; de ouatro fanegas,
ocho oeierolnes y veintiún estadales. .. -

D. Víoente López de Lerena, herederos.
—

Tierra á cereales
entre el camino de ¡os Pooü os y la carretera: linda al
Norte, eon Ciérnante Freiré; Sur y Oaste, oon O. Deogrs-
oias Fernández y hermanos- y Este, eon D, Francisco
Guijarro; de una fanega, tres oeiemines y diez y nueve

HOSPITAL

En virtud de providencia diotada en el
expediente dp juicio verbal de faltas se-
guido en este Juzgado bajo 61núm. 1.043
de orden del año actúa!, por lesiones á
Hermenegildo Cruz contra Benito Crespo,
se ha acordado se oita al primero por me-
dio del presente en atención á ignorarse
su actual domicilio y paradero, para que
el dia 20 delmes de Julio próximo,á las
diez horas del mismo, oomparezoa ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
ea la calle de la Esgrima, núm. 2, prfn-
oipai, á fin de que ooncarra al aoto de la
oelebraoión de! juicio, al cual deberá
concurrir aoompafindo de los testigos y
demás medios de prueba de que Intenten
valerse, en la inteligencia que, de no ve-
rificarlo, les parará el perjuicio á que
haya tugar en derecho.

315.-301.

280

Hospital militar de M de bares 117

Ei dia 30 del actual se celebrará, con-
cuaso de compras en el Hospital militar
de este Cantón, á las diez de la mañana,
para la oompra de aceite vegetal de pri-
mera y segunda clase, arroz, azúcar,
café, carbón vegetal y carbón de o k,
carne de vaoa, gallinas, hoe vos, jabón co-
mún, leche, m»nteoa, patatas, tocino, ve-
las de espórma, vino común y vino ge-
neroso, necesarios para ei mes de Agosto
próximo.

*119

estadales
D Enrique Manarraein.

—
Retamar en las Arboledas Altas:

(inda Norte, oon ¡a raya de Pinto; Sar, camino de las Ar-
boledas; Este, finca de D. Jenaro García, y Oíste, la de
D.Emilio Cánovaa; de dos hectáreas y oinoaenta y cinco

133

Loa qua deseen tomar parte presenta*
rán sus proposiciones por escrito, expre-
sando el preoio de la unidad métrica de
los artículos qae ofrezcan vender, aoom-
pxflando muestras de los mismos, ios
cu -les han de ser de primera calidad.

134
áreas

O. Antero Mazarraoin.
—

Retamar en Pannuevo: linda a>
Norte, con D. Manad Fernández; Sur, con-D. Felipe
León; Este, oon D. Mariano Valiejo,y ai Oaste, con díoía
Fernández; de ana fanega yseis celemines

O, Matías Pérez Cisner-Js.
—

Tierra en Valdelosyeses: linde
Norte, vereda de las Arboledas y camino; Sur, oon la Ca-
pellanía de Perillanes; Este, D. Juan Aróstegui, y Oaste,
forma ángaio oon dicha Capellanía y camino de las Arbo-
ledas; de des fanegas, ..,

Y para qae sirva de oitaoión en forma
á Hermenegildo Cruz, expido el presen-
te para su inseroión en el Botrtis ofi-
cial, qae firmoen Madrid á 30 de Junio
da 1907.= V.°B.°—Picón.»=-E¡ Beoretario
suplente, Gregorio Esteban.

150

Alcalá de Henares 10 de Julio de 1907.
-**=El Comisario de Guerra Interventor,
Rafael Peszi.

161

245-297
346—301.

Doña Manuela Sánchez.— Tierra entra ei camino de Seseñ-t
y eldel Busque: linda al Norte, oon doña Luoía de Ga
viria;Sur Manual Maroic; Este, camino del Basque y 8e-
sefla, y Oeste, con D. Javier Alonso; de dos fanegas, diez
ce emioes y diez estadales

550

PARQUE ADMINISTRATIVO 178

BANGO DE ESPAÑA

SUMINISTRO DE MADRID
Habiéndose extraviado los resguardos

de los depósitos transmisibles números
488.318, 521.370, 568.591 ,573.647 y608.282,
expedidos por este Establecimiento en 20
de Marzode 1901, 16 de Agosto de 1902,29
de Dioiembrede 1904,28 de Marzo de1905y 27 de Oioiembre del906respeotívamen.
te, á favor de doña Juliana Morány Alon-
"O, ae anuncia alpúblico por primera vez
para que el qae se orea oon derecho á re-
damar, lo verifique dentro del plazo de
dos meses, á contar desde la inseroión de
este anunoio en los perlódioos ofloIaleB
Gaceta de Madrid yBolbtih oficial de
esta provinoia,según determina el art. (5.°
del Reglamento vigente de este Banco; ad-
virtiendo qua, transcurrido dicho plazo
sin reolamaoión de teroero, ae expedirá el
correspondiente duplicado de dichos res-
guardos ,anulando los primitivos y que-
dando el Banoo exento de toda respon-
sabilidad. r

189 D. Miguel Tirada.— Tierra á cereales entre la «jarretera y e
camino del Extremo: linda al Norte, Tiburcio Of¡huela;
8ur y Este, osrros yAlfonso Carrero, y 0<»ste, camino dei
Extremo; de dos f-anegas dos celemines y diez y seis es
tadales __.

Se necesita» para el consumo de este
Parque, los artioaios siguientes: harina
de flor,harina de todo pan, oarbón de
hulla, oarbón de cok oarbón de encina,
sal, leña, petróleo, esparto, habas, avena,
sobada, paja para pienso y paja larga
para relleno.

190 Doña Je-usa Tooiados.— Tierra en la Plaza de los Toros: iin
da Norte, camino de Valdesanohuelat; Sur, cenes baidirs;
Este, Manual LinoLópez, y Oeste, Arroyo de la Canv-bi;
de tres fanegas y treB celemines

D.F anchoo Fernández Cabrera.
—

Tierra en las Entregas:
lindaNurte, D. Franoisoo Guijarro; Sur, camino de laa
Arboledas; Este, D. Manuel Moreno, y DdBte, doña Lu
oía de Gavlria; de dos fanegas y cinoo oelemineis. .......

D. Jenaro Garoia.
—

Tierra entre si camino de loa Carros j
el de los Pocilios: linda Nürte yEste, oon D.Pablo Gómez;
8ur y Onste, D. Vicente de Linares; de ouatro fanegas,
un ce ernip y veintitrés estadales

810

254
Las personas que deseen enajenar

algunos de los artículos de que se trata,
presentarán sus proposioionea, á las doce
de la mañana del día 3 de Agosto pró-
ximo, en la Direoolón de dioho Parque,
acompañando muestras de los mismos.

264

Lob proponentes deberán oonourrír
personalmente al aoto, ó estar en él legí-
timamente representados.

270 D. Andrés Jimeno;
—

Tierra entre el camino de los Carros y
eíde los Pecllloe: linda al Norte, D. Manuel Moreno y oe-rros; Sur y Este, D. Joaé Benigno del Moral, y Oeste, don
Ángel Garola y otro; de dos fanegas, siete oalemines y
quinoe estad-dea

D. José VigU.—Tierra entre el camino nuevo de Sesefia y el
del Basque: linda Norte, oon el oamino nuevo de Se-
sefia; Sur, Vioente Linares; de tres fanegas, diez cele-
mines y quince estadales

D. Luoaa Carrero.— Casa en la calle de San Antón, número
4:linda derecha, oon el porche de José Francisco López;
Izquierda, ia o»iíe de su entrada, y espalda, cerca de'
mismo dueño

Doña María Carrero.— Casa en la ealle de la* Vera Cruz nú-mero 3: linda derecha, ladeD. José Rodrígdez Alonso;
izquierda, la de Wenoeslao Carrero, y espalda la dé doñaMaría Bárbara López .'

D.Niooiás María Fernández.— Casa, calle Grande, número12: linda derecha, oasa Eseuela del Conde de La'rena; iz-quierda, casa de la misma fundación, y espalda, la de
D. Joaquín Maohado

. Las personas á quienes puedan adju-
dloarse los remates, caso de haber pro-
posiciones aceptables, les serán oomuni-

Madrid 9 de Julio de 1907.=E1 Vioe-seoretario, Franoisoo Belda.
388
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21.-P.
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Agencia ejecutiva de la Zona de Getafe
D.Máximo Garrote López, AgeBte ejeoativo por débitos á favor do la Hacienda. \u25a0

Hago Baber: Qae en virtud de providenoia diotada por esta Agencia en el expe-
diente general de apremio que se sigue en esta distrito por débitos de la contribu-
ción rústioa y urbana, correspondiente al año de 1905, Be aaoan á pública subasta
los bienes inmuebles qae á continuación ae expresan:

3.450
376

1.650

N-fjMERO
de

orden

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VALORACIÓN S 8.025
T FIHOAS UOK SS SUBASTAN Pesetas

Lo quehago públioo por mello del preaente anunoio, adviniendo, para-oca*--
oimiento de los que desearan tomar par.e en ia subasta anunciada y* en cumpli-

? miento d« lo dispuesto en la Instrucción de 26 de Abrilda 1900'
'

1.» Que los bienes trabados y á cuya enajenación ae ha da prooeder. son loa ex-
¡ presados en la precedente relación, debiendo verifloarse la subasta en la Cas»Ayuntamiento,, el día 17 de Julio de 1907, á las diez de su mañana

2 Que los deudores ó sus causahablentes, y los acreedores hipotecarios en n
oas*? pueden librar las fincas hasta el momento de celebrarse la subasta pagando el
principal, reoargoa, oostas y demás gastos dal procedimiento

3.* Que los tituioa de propiedad presentados de los inmuebles están de mani-S.S„0fldn
f
S' h48ta 6l dl'„de '*°'lebraoi <-"** de aquel acto 'y "que £ Su-dores deberán conformarse oon ellos y no tendrán derecho á ex'gír ninaunoa otros«\u25a0\u2666.hL^ 8 '**, requlsi,° indlspeneabie para tomar parte en la subastf que loa B-

ff-SS» LT*¿ t0Q Previreme 8n la Mes *de la P'Mi-l«»ola. el 5 por loo de valorliquido de ios bienes que intenten rematar.
6°. Sa

1

9f"obllB&oiónd9lrematanteentr *Kar «etaoto la diferencia entre
••

importe del depósito constituido y precio da la adjadioaoión
airereiictft entre

*--a
6 *!iQaa Sl he°hté3t*n0 Pa*"or« «itlmarae la venta por negarse el adjudio"-ario á ia entrega del precio del remate, se decretará la perdida del denóíito Vingresará en las aroas del Tesoro públioo P«raia* ael depósito, q»

Valdemero 1.» de Julio de 1907.=Ei Agaate ejecutivo, Máximo Garrote.
293.-299.

L>. Santiago Alguacil.—Tierra á ojéales y viña en las ar
boledas: linda Norte, D. Hilarión López; 8ur, oon Pedro
Aloalde; Este, baldíos, y Norte, Manuel Mangtrón; de
caber ouatro fanegas

D. Laoas Carrero.— Tierra en las oaoeras: linda alNorte,' con
Viotor García; Sur,- Mateo Sánchez; Este, D. Javier de
Lara, yOeste, la vía férrea; de una fanega, tres oeie
minas y ooho estadales

Tierra viña ea el oamino de ia Carraraela: linda al Norte,
oon D. Mariano Vallejo;Sor, oon dioho oamino; Este, don
José Barrios, yal Oeate, oon O. Manuel Moreno; de dos
fanegas y ooho celemines

D. Wenceslao Carrero.— Tierra en el espartal: linda al Nor-
te, oon Ángel Garoia; Sur, cerros baldíos; Este, TomásArias, y Oeste, D. Vioente Linares; de tres fanegas y sie.

Z)a)TtBTiTiTiTiTiTiTiTiTiTiTiTiTiTiTiTiTiTiTiTiTiTiTiTiTiTiTiT^
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D^wofásTPerñáñdeT Gómez! —
Tierra al sitio de las Hner

tas de Antén, dividida por el sendero de Matías: linda al
Eate, oon otra de herederos de D. Fidel Romero; Sur, otra
de loa de D. Javier de Lara; Oeate, otra de los de Pablo
Vallejo,y Norte, la de doña Manuela Sánchez; de una
heotárea, oohenta y nueve áreas y ochenta y tres centi-
áreas

501

1.096 Escuela Tipográflea del Hoapioio.— Fuenoarral, 84


